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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE BAÑOS DE LA ENCINA
(JAÉN)

2020/570 Aprobación definitiva de la modificación de Ordenanza Fiscal Reguladora de
Tasa de Cementerio Municipal. 

Edicto

Don Antonio Las Heras Cortés, Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Baños de la
Encina (Jaén)
 
Hace saber:
 
No habiéndose presentado reclamación alguna durante el período de información pública
del acuerdo de aprobación inicial del expediente de Modificación de Ordenanza Fiscal
Reguladora de Tasa de Cementerio Municipal, adoptado por el Ayuntamiento Pleno en
sesión celebrada el día 16 de diciembre de 2019, ha quedado elevado a definitivo, conforme
al artículo 17.3 del texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales,
aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.
 
En cumplimiento de lo establecido en el artículo 17.4 de la citada Ley, a continuación, se
transcribe la parte dispositiva de dicho acuerdo:
 
Primero. Aprobar la modificación de la Ordenanza fiscal reguladora de la Tasa de
Cementerio Municipal, con la redacción que a continuación se recoge:
 
Artículo 6º.- Cuota tributaria.
 
La cuota tributaria se determinará por la aplicación de la siguiente tarifa:

 Euros

Epígrafe 1. Asignación de sepulturas, nichos y columbarios.
 
 

Sepulturas, superficie 1 x 2,20 m. 1.000,00

Nicho
500,00

 

Columbario 150,00

Epígrafe 2. Inhumaciones y exhumaciones:
a) Por derechos de inhumación en cualquiera de los espacios de los epígrafes anteriores.
b) Por derechos de exhumación en cualquiera de los espacios de los epígrafes anteriores

 
 

50,00
 

50,00
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Segundo. Dar al expediente la tramitación y publicidad preceptiva, mediante exposición del
mismo en el tablón de anuncios de este Ayuntamiento y en el BOLETÍN OFICIAL de la
Provincia, por plazo de treinta días hábiles, dentro de los cuales los interesados podrán
examinarlo y plantear las reclamaciones que estimen oportunas.
 
Tercero. Considerar, en el supuesto de que no se presentasen reclamaciones al expediente,
en el plazo anteriormente indicado, que el Acuerdo es definitivo, en base al artículo 17.3 del
texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.
 
Cuarto. Facultar al Alcalde para suscribir los documentos relacionados con este asunto.
 
Contra el presente Acuerdo, conforme al artículo 19 del texto refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de
5 de marzo, se podrá interponer por los interesados recurso contencioso-administrativo, en
el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de la publicación de este
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia, ante el Tribunal Superior de Justicia de
Andalucía, con sede en Granada.

Baños de la Encina, a 07 de febrero de 2020.- El Alcalde-Presidente, ANTONIO LAS HERAS CORTÉS.
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